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ACTA CIRCUNSTANCIADA DE VISITA DE RECONOCIMIENTO DE HECHOS 

Subprocuraduría de Protección Ambiental, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 

Territorial del Distrito Federal, con acreditaciones  13"4•G 	y 

en los artículos 3 fracción XII, 5 fracciones V y VIII, 6 fracción III, 15 BIS a fracciones II, IV BIS, así 

como 25 fracción III de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial 

del Distrito Federal y 4, fracción III, 52, fracción XXIII, 61, 90 fracción I de su Reglamento, y en 

cumplimiento del Acuerdo con número de folio PAOT-05-300/ 200- (2.5(1-7.  -20  IS 	de 
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Dentro del expediente al rubro citado, a efecto de realizar una visita de reconocimiento de los 

hechos denunciados para allegarnos de elementos indispensables con objeto de sustanciar la 

investigación dentro del expediente citado al rubro, por lo que se hace constar que: 
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Sin más que asentar, se cierra la presente acta a las  Í 	3 0  horas del día de su inicio, 

firmando al margen y al alcance quienes en ella intervinieron, conforme a lo dispuesto en el artículo 

21 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito 

Federal. 
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ANEXO FOTOGRÁFICO 

Fotografías.- Vista de la fachada del inmueble donde se encuentra el ejemplar motivo de la denuncia 

Croquis de ubicación 
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